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NALES A LOS TRABAJADORES Y CESANTES DEL DEGRETO LEY N"
20530 DE ESSALUD

Conste por el presente documento, el Acuerdo para el otorgamiento de Crédito Personales
a los trabajadores y cesantes del D.L. 20530 de ESSALUD, que suscriben de una parte el
SEGURO SOCIAL DE SALUD, con RUC N" 20131257750, debidamente representado por
su Gerente General, lngeniera María del Carmen Valverde Yabar, identificada con DNI N"
07794894, con domicilio legal en Jr. Domingo Cueto N' 120, distrito de Jesús María, a
quien en adelante se le denominará ESSALUD; y de la otra parte el BBVA BANCO
CONTINENTAL, con RUC N" 20100130204, domiciliado en Av. República de Panamá N"
3055 San lsidro, departamento de Lima, debidamente representado por los funcionarios
Silvia María Bustamante Olcese de Pilco, identificado con DNI N' 07966350 , y el señor
Juan Carlos De La Fuente Raffo, identificado con DNI N' 07865544, según poderes que
obran inscritos en la Partida Electrónica N'10014915 del Registro de Personas Jurídicas
de Lima a quien en adelante se le denominará EL BANCO, en los términos y condiciones
siguientes:

GLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES

ESSALUD es una entidad administradora de fondos intangibles de la seguridad social, con
personería jurídica de derecho público interno, adscrita al sector Trabajo y Promoción del
Empleo, cuya finalidad es dar cobertura a los asegurados y derechohabientes, a través del
otorgamiento de prestaciones de prevención, promoción, recuperación, rehabilitación,

económicas y prestaciones sociales que corresponden al Régimen
ntributivo de la Seguridad Social en Salud, así como otros seguros de riesgos humanos.

EL BANCO promueve la cooperación económica y social entre la sociedad y la
colectividad, así como busca contribuir con el desarrollo y bienestar de sus clientes, sus
familias y comunidad en general. En este sentido su principal actividad es otorgar crédito y
captar ahorros de sus clientes, en condiciones más favorables y ventajosas de acuerdo a
su normatividad vigente.

ESSALUD como una forma de ayudar a financiar los requerimientos socio familiares,
educativos y culturales de sus trabajadores y cesantes del D.L. N' 20530, brindará
facilidades a sus trabajadores y cesantes del D.L. N" 20530 (Los Beneficiarios) que deseen

^ . obtener Créditos Personales a tasa preferenciales de EL BANCO de acuerdo a las

€Wcondiciones 
establecidas en el ANEXO 1, que forma parte integrante del presente acuerdo.

I i.¡fr##-... É, CLAUSULA SEGUNDA: DEL OBJETO DEL ACUERDO

§y =*t" "*"*r" ^cuerdo, 
establecer los términos que regirán et otorgamiento de los

Créditos Personales, a tasas preferenciales, por parte de EL BANCO a favor de los
trabajadores y cesantes del Decreto Ley N' 20530 (en adelante los "Beneficiarios").

Los Beneficiarios serán evaluados por EL BANGO de acuerdo a las políticas de crédito de
este último, y en caso los Créditos Personales sean aprobados, estas serán concedidas de
acuerdo a las condiciones establecidas en el presente Acuerdo.
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Queda establecido que una vez otorgado el Crédito Personal y aprobado el desembolso
respectivo, el Beneficiario se convertirá en cliente de EL BANCO. Las cuotas de los
Créditos Personales (en adelante las Cuotas) serán pagadas por los Beneficiarios a través
de descuento por Planilla y tal como se establece en este Acuerdo.

GLÁUSULA TERGERA: DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES

ESSALUD se compromete, en virtud del presente Acuerdo, a:

a) Validar la información, solicitada por EL BANGO, con respecto a los datos laborales
de los Beneficiarios, que contendrá por lo menos, nombres y apellidos y código de
planilla.

b) lndicar la condición del Beneficiario como personal activo o pensionista.

c) Evaluar y determinar la capacidad de endeudamiento de los Beneficiarios, de
acuerdo a las normas institucionales.

Entregar a EL BANCO el cronograma Anual de recepción de la lnformación, de los
descuentos a realizarse a los trabajadores y cesantes del D.L. No 20530
establecidos por ESSALUD.

Descontar mensualmente de la remuneración o pensión de los Beneficiarios, el
monto de las cuotas, de acuerdo a lo autorizado por los Beneficiarios y la
información proporcionada por EL BANCO en la prioridad que corresponde a EL
BANCO, en virtud de este Acuerdo. Esta obligación se mantendrá vigente hasta la
cancelación de la última cuota del Crédito aprobado y desembolsado aún en la
eventualidad de la resolución por cualquier causa del presente Acuerdo o de su
terminación.

Entregar mensualmente a EL BANCO el importe descontado por las cuotas a cargo
de cada Beneficiario, el mismo que se efectuará en los cinco (05) primeros días del
mes siguiente a la retención, así como una relación detallada de los descuentos
efectuados (nómina de descuentos), El pago a EL BANCO que realizará
ESSALUD, será efectuado mediante la emisión de un cheque "no negociable",
emitida por esta última a favor de EL BANCO. En ese sentido, la pérdida,
destrucción o perjuicio del cheque por culpa de EL BANCO, no extingue la
obligación de pago.

Dar a conocer y difundir entre sus miembros, información respecto de la vigencia,
contenido y alcances delAcuerdo.

Analizar y de ser posible subsanar las observaciones que le remita EL BANGO, con
respecto a las diferencias que se detecte, entre la relación del Crédito Personal
concedido y la relación de descuentos mensuales efectuados.

Por ningún motivo ESSALUD podrá variar ni aceptar la revocación unilateral de la
autorización de descuento por planilla única de pagos que cada trabajador se
encuentre obligado a firmar (modelo proporcionado por ESSALUD) con la Solicitud
de Crédito, sin contar con la expresa conformidad de EL BANGO.
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EL BANCO se compromete a:

a) Otorgar los Créditos Personales en la moneda nacional a los Beneficiarios que
califiquen de acuerdo a las políticas de Crédito establecidas por EL BANCO y
siempre que se ajusten a los términos y condiciones del presente Acuerdo. Bajo
ningún concepto otorgará líneas de crédito a través de otras modalidades, con
cargo a descuento por planilla única de haberes (Crédito revolvente).

b) EL BANCO ofrecerá auspicio destinado a las actividades que forman parte de los
programas de Bienestar, dirigido a los trabajadores y familiares a cargo de la Sub
Gerencia de Bienestar de Personal de la Gerencia de Desarrollo de Personal de la
Gerencia Central de Gestión de las Personas de ESSALUD. El detalle del auspicio
deberá ser acordado por las partes en cada oportunidad.

c) Evaluar y determinar la capacidad de endeudamiento de los Beneficiarios,
respetando la información proporcionada por ESSALUD, la normatividad legal
vigente y lo estipulado por la Superintendencia de Banca y Seguros.

d) Otorgar a los Beneficiarios el cronograma de pagos, donde se establecen las
cuotas a ser descontadas mensualmente, las mismas que deberán estar acorde
con las tasas que estipula elAcuerdo.

Entregar a ESSALUD la autorización escrita de descuento por planilla única de
pagos, suscrita por los Beneficiarios (formato entregado por ESSALUD), una vez
aprobado su crédito, para que ESSALUD efectúe los descuentos que correspondan
a la remuneración mensual.

Proporcionar en medios magnéticos a ESSALUD en forma mensual, en formato
predeterminado, una relación detallada del importe a descontar por concepto de los
Créditos Personales otorgados a cada Beneficiario que haya accedido a un Crédito
Personal, de acuerdo al cronograma Anual de Recepción de la información,
establecido por ESSALUD.

lnformar oportunamente a ESSALUD el reinicio de los descuentos a realizar a los
Beneficiarios, que por alguna raz6n no se les descontó las cuotas pactadas.

CLÁUSULA GUARTA: DEL PAGo DE LoS cRÉD[oS PERSoNALES

ESSALUD efectuará los descuentos correspondientes a los Beneficiarios en la planilla
única de pagos de acuerdo a la antigüedad del préstamo personal otorgado al trabajador
y/o pensionista.

CLÁUSULA QUINTA: DE LA EXTINc¡ÓN o SUSPENSIÓN DEL coNTRATo DE
TRABAJO

En caso de cese, despido, renuncia, jubilación, invalidez permanente que impliquen la
extinción del contrato de trabajo, o ante la suspensión perfecta de la relación laboral,
incluyendo la suspensión en el ejercicio de las funciones del respectivo Beneficiario,
ESSALUD deberá comunicar a EL BANCO y proceder a descontar del importe
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correspondiente a los beneficios sociales, remuneraciones impagas, y/o cualquier otro
beneficio a favor del Beneficiario, siempre que el caso específico y la legislación vigente lo
permitan, las sumas necesarias para cancelar o amortizar el Préstamo y como
consecuencia de ello, entregar dichas sumas directamente a EL BANCO.

GLÁUSULA SEXTA: DE LA TASAS DE ¡NTERÉS

EL BANCO cobrará sobre los montos de los Créditos Personales un interés preferencial,
de acuerdo a sus políticas de créditos y conforme a lo establecido en el ANEXO 1, que se
adjunta y forma parte del presente Acuerdo.

CLÁUSULA SÉilMA: DE LA VIGENCIA DEL ACUERDO

El presente Acuerdo tendrá una vigencia de tres (03) años contados a partir de la fecha de
su suscripción, pudiendo ser prorrogado por acuerdo expreso de las partes.

CLÁUSULA OCTAVA: DEL SEGURO DE DESGRAVAMEN

EL BANCO contará con una empresa de seguros del Sistema Asegurador y una póliza de
seguro de desgravamen de vida a favor de los Beneficiarios, destinada a cubrir la
contingencia de muerte. El pago de dicha póliza estará a cargo de cada Beneficiario.

: DE LA RESOLUGIÓN DEL ACUERDO

El presente Acuerdo podrá ser resuelto por mutuo acuerdo, para lo cual las partes deberán
dejar constancia de dicha decisión, a través de la suscripción del Acta correspondiente,
que formará parte del presente Acuerdo. Asimismo, cada parte podrá poner fin al presente

de las partes.

: DE LA SOLUCION DE CONTROVERSIAS

as partes acuerdan que cualquier divergencia relacionada con la interpretación, validez o
ón del presente Acuerdo, será resuelta mediante trato directo, dejando constancia

del mismo, a través de la suscripción del Acta correspondiente, la cual pasará a formar
parte integrante del presente Acuerdo.

De persistir la divergencia, esta será sometida a los jueces y tribunales de la ciudad de
Lima, de acuerdo a la normativa arbitral vigente.

CLÁSULA DÉCIMO PRIMERA: DEL DOMIC¡LIO

Para todos los efectos del presente Acuerdo, las partes señalan como sus domicilios los
que figuran en la parte introductoria del presente Acuerdo, salvo que estos sean variados
por las partes, en cuyo caso la variación surtirá efecto a partir de la notificación respectiva.
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En caso de modificación de domicilio, la parte que corresponda informará de tal cambio
mediante comunicación escrita con una anticipación de diez (10) días calendario. En caso
contrario, todas las comunicaciones se considerarán válidas si son dirigidas a los
domicilios indicados en este Acuerdo.

Las partes se ratifican en las estipulaciones contenidas en las Cláusulas precedentes y
declaran que ellas son la expresión final de su voluntad emitida libremente, por lo que
suscriben el presente Acuerdo en dos (2) ejemplares de igual valor, en la Ciudad de Lima,
a los días 19 del mes de noviembrdel año 2017.

Representante
EL BANCO

Gerente General
ESSALUD
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TAMANTE OLCESE

EL BANCO
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ANEXO I

ACUERDO PARA EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS PERSONALES A LOS
TRABAJADORES Y CESANTES DEL D.L. N'20530 DE ESSALUD

De 6 meses a 60 meses

,ffiilh' En caso de compra de deuda: De

.{JAA
'WYRESP.NSAB,LIDAD

DATOS DE LA INSTITUCIÓN:

NOMBRE
RUC
DOMICILIO

DATOS DEL BANGO:

NOMBRE
RUC
DOMtCTLTO

: SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD
: 20131257750
: Jr. Domingo Cueto N"120, Jesús María - Lima

BBVA BANCO CONTINENTAL
20100130204
Av. República de Panamá N'3055, San lsidro - Lima

: Soles

6 meses a 72 meses.

: Administrativa

: 12.00o/o

11.75o/o

Ordinaria

65 años alfinalizar el crédito

75 años alfinalizar el crédito

Tasas para créditos nuevos. ampliaciones v compras de deuda:

TASA EFECTIVA ANUAL

TASA EFECTIVA ANUAL CON
PAGO DE HABERES

TIPO DE CUOTA

EDAD MÁXIMA DEL SOLICITANTE

CESANTES
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FECHA DE PAGO

FECHA DE VENCIMIENTO DE
CUOTAS

: Según cronograma de pago, recepción y proceso
de información emitido por ESSALUD

: 17 de cada mes

Las tasas de interés podrán ser modificadas por el banco:

l)Para los préstamos ya desembolsados de acuerdo a la legislación vigente y a lo pactado
en el contrato con los beneficiarios.
ll)Por campañas promocionales de vigencia limitada.
lll)Para nuevos préstamos, lo que será informado a la institución con 15 día de anticipación
lV)Por incremento de la morosidad del colectivo sujeto al presente convenio.

0.05%
Hasta S/'100,000 (de acuerdo a capacidad de pago)

deil año 2017

Por el Banco

GERENTE GENERAL
ESSALUD

-*[ffi'*x,tiii]1.
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cARTA No SLlLt\ -cccp-ESSALUD-20i7

Lima, 0 i., irr-r l' L¿tl

lngeniero
MARIA DEL CARMEN VALVERDE YABAR
Gerente General
Presente.-

Asunto : Acuerdo de Cooperación
de Créditos Personales
Decreto Legislativo N"
EsSalud.
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lnterinstitucional para el Otorgamiento
a los Trabajadores y Cesantes del

20530 entre el Banco Continental y

Referencia : Carta N'3202-GCAJ-ESSALUD-2017

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y adjuntarle, dos
(02) ejemplares originales del "Acuerdo de Cooperación lnterinstitucional para el
Otorgamiento de Créditos Personales a los Trabajadores y Cesantes del Decreto
Legislativo N' 20530" del Banco Continental, con opinión favorable de la Gerencia
Central de Asesoría Jurídica, la misma que elevo a su Despacho, para su suscripción
respectiva.

Sin otro particular, quedo de usted

Atentamente,

LHM/lPV/BAFI/asb
CC. SG-RHH Y SOCIALES
Nl'l: 178-2017-11776

2,u?
,Aí,.,..1. rRg..t.. ¡...... ¡ r-ú¡clnuffimuRtcto
GercnteGnfalde Gestión de las Penonas (e)
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Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús María
Lima 11- Perú
Tel.: 265-6000 I 265:/()00

ESSALUD

www.essalud.gob.pe
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GARTA N' l2oZ -GCAJ-ESSALUD-2017

Lima, 03 oct.zol7

Señora
LUCY HUAITALLA MAURICIO
Gerente Central de Gestión de Personas (e)
Presente. -

Asunto

Referencia

Proyecto de Acuerdo de Cooperación lnterinstituciona! para el
Otorgamiento de Gréditos Personales a los Trabajadores y
Cesantes del Decreto Ley No 20530 de ESSALUD, entre el
Banco Continentaly el Seguro Social - ESSALUD.

Garta N" 3992-GCG P-ESSALUD-?017

De mi consideración:

Tengo a bien dirigirme a usted en atención a la Carta de la referencia, mediante la cual
la Gerencia Central a su cargo remite a esta Gerencia Central, dos (2) ejemplares del
proyecto de Acuerdo de Cooperación lnterinstitucional para el Otorgamiento de
Créditos Personales a los Trabajadores y Cesantes del Decreto Ley N" 20530 a
suscribirse entre el Banco Continental y ESSALUD, para Ia revisión y visto
correspondiente; así como el lnforme Técnico No 080-SGRHS-GDP-GCGP-
ESSALUD-2017.

En tal virtud, esta Gerencia Central hace suyo el contenido del lnforme N"59tl-GNAA-
GCAJ-ESSALUD-2017, el cual se acompaña, así como dos (2) ejemplares del
proyecto alternativo de Acuerdo de Cooperación lnterinstitucional a suscribirse con el
Banco Continental, debidamente visados, para los fines pertinentes y trámite
correspondiente.

Atentamente,

MCBC/JAQ/JRFturam
Proveído N" 731 9-GCAJ-ESSALU D-201 7
NtT N" 178-2017-119{€ I / 71 C
Folios (Ji)
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www.essalud.gob.pe

Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús María
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 I 265-7000


